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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la presente demanda que para PROCESO DE PERTURBACIÓN A LA 

PROPIEDAD promovió a través de apoderado judicial la señora VIVIANA XIMENA 

ALONSO PESCADOR identificada con C.C. No. 24.606.236, en contra de los señores 

ELIURD TABARES VILLEGAS identificado con C.C. No.18.492.554, EDWIN ALEXANDER 

PESCADOR VILLEGAS identificado con C.C. No. 1.098.307.084 y de las señoras 

KAROL ESTEFANNY PESCADOR VILLEGAS identificada con C.C. No. 1.098.312.153 y 

YAMILET LIZET PESCADOR VILEGAS identificada con C.C. No. 24.606.622, observa el 

Despacho que la misma cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 377 

del Código General del Proceso, por lo que se procederá a su ADMSION.  

 

Así mismo, se dispondrá que durante el trámite del presente proceso se tenga en 

cuenta lo ordenado en los Decretos 806 del 4 de junio de 2020 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, así como las medidas que en adelante se 

adopten relacionadas con la pandemia ocasionada por el Covid-19. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA, 

QUINDÍO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que para iniciar proceso de PERTURBACIÓN A LA 

PROPIEDAD, promovió a través de apoderado judicial la señora VIVIANA XIMENA 

ALONSO PESCADOR identificada con C.C. No. 24.606.236, en contra de los señores 

ELIURD TABARES VILLEGAS identificado con C.C. No.18.492.554, EDWIN ALEXANDER 

PESCADOR VILLEGAS identificado con C.C. No. 1.098.307.084 y de las señoras 

KAROL ESTEFANNY PESCADOR VILLEGAS identificada con C.C. No. 1.098.312.153 y 

YAMILET LIZET PESCADOR VILEGAS identificada con C.C. No. 24.606.622. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite especial del PROCESO 

VERBAL señalado en el artículo 377 del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte los señores ELIURD 

TABARES VILLEGAS identificado con C.C. No.18.492.554, EDWIN ALEXANDER 

PESCADOR VILLEGAS identificado con C.C. No. 1.098.307.084 y las señoras KAROL 

ESTEFANNY PESCADOR VILLEGAS identificada con C.C. No. 1.098.312.153 y YAMILET 

LIZET PESCADOR VILEGAS identificada con C.C. No. 24.606.622 y correrle traslado 

de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, haciéndole entrega de copia de la demanda con sus anexos, enterándole 

que dispone del término de veinte (20) días1, para contestar la misma. 

 

CUARTO: Disponer que durante el trámite del presente proceso se tenga en 

cuenta lo ordenado en los Decretos 806 del 4 de junio de 2020 y el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, así como las medidas que en adelante se 

adopten relacionadas con la pandemia ocasionada por el Covid-19. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso 

en representación de la parte demandante al abogado RUBEN DARIO TRIANA 

SARMIENTO   identificado con C.C. No.  18.496.597, portador de la T.P. 152.541 del 

C.S.J., en los términos del poder otorgado por la parte demandante.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez  
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